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ENFORCEMENT OFFICE 
                          210 E. Corpus Christi St. Rm.700                                                         
                       Beeville, TX 78102                                                                    
                               Office: (361) 621-1553      Fax: (361) 492-5992 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA OBTENER UN PERMISO DE DESARROLLO 

 
1. ELIJA A UN PROVEEDOR ELÉCTRICO: A través de Internet, puede acceder a una lista de empresas que prestan servicios en esta       
área. El sitio web es www.powertochoose.org. También puede llamar al 1-866-797-4839 para obtener una lista de empresas /  
proveedores que prestan servicios en esta área. 
2. CLIENTES DE AEP / CPL O DE TERCEROS: Debe obtener un número de ESID # El número de ESID es un 
    (Número de 17 dígitos comenzando con 100-327-894 seguido de 8 números más que identifican la propiedad) 
    Puede obtener este número llamando a AEP al 1-877-373-4858. 
    CLIENTES DE SAN PATRICIO ELECTRIC COOP: Llame al 361-364-2220 para arreglar la conexión. 
3. 911 DIRECCIÓN: Vaya a la Oficina del Sheriff del Condado de Bee (1511 E. Toledo St. Beeville, TX) or call (361) 362-3221 
    Pregunte por el agente de direcciones 911, su dirección será buscada e impresa en el membrete de la Oficina del Sheriff. 
4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: Tome el formulario de dirección 911 a la Oficina de Impuestos del Condado de Bee / Oficina de 
Coleccionistas (411 E. Houston St. Beeville, TX) y hablar con Debbie Moreno. Se le entregará una copia del recibo del impuesto 
sobre la propiedad más reciente que contiene la descripción de la propiedad. 
5. Tome:  
                 911 dirección 
                 descripción de propiedad 
                 $ 35.00 Cuota de procesamiento (en efectivo o giro postal solamente) 
                 ESID # (clientes de AEP / CPL solamente) 
A la Oficina de Aplicación del Condado de Bee ubicada en 210 E. Corpus Christi St. Beeville, TX (361-621-1553) 
El Oficial que le asiste le creará un Permiso de Desarrollo para usted, y luego le seguirá a la propiedad si es necesario. Una inspección 
de la propiedad se llevará a cabo para asegurar que el sistema séptico está en buen estado de funcionamiento. No puede haber 
aguas residuales superficiales, etc. Si el sistema pasa la inspección, el Oficial firmará el permiso y le dará una copia para sus archivos. 
El oficial regresará a la Oficina y enviará la información por correo electrónico a AEP / CPL oa San Patricio COOP. Una vez que la 
información se envía por correo electrónico, depende de usted comunicarse con AEP / CPL, y el tercero proveedor si un tercero está 
involucrado, es decir, Reliant, Bounce Energy, Green Mountain, etc. o San Patricio COOP si San Patricio se utiliza. 
Residentes de Pettus: Si el agua y el alcantarillado están conectados al municipio de Pettus, usted debe proveer una prueba del 
distrito del agua de Pettus. (361) 375-2263 
Residentes de Skidmore y Tynan: Si el agua y el alcantarillado están conectados con el municipio de Skidmore & Tynan, debe 
proporcionar pruebas del Skidmore & Tynan Water District Skidmore (361) 287-3433. Tynan (361) 547-0500 
Residentes de Blueberry Hill: Debe proveer prueba de conexión de agua con la Ciudad de Beeville. (361) 358-4641 

 
Nos disculpamos por cualquier inconveniente. Esta es la ley del estado de Texas para nuestra área. 


